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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 23 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 
10 plazas convocadas por RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2023, de la Universitat Politècnica de València, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al grupo C, subgrupo C2, sector administración general, 
categoría de auxiliar de servicios, por el sistema de concurso-oposición. El temario es el siguiente: 

Temario: 

Bloque 1: general. 

1. La Constitución española de 1978: Título preliminar. Título I De los Derechos y Deberes Fundamentales. Título 
II De la Corona. Título III De las Cortes Generales: Capítulo I De las Cámaras y Capítulo II De la Elaboración de las 
Leyes. Título IV Del Gobierno y la Administración. Título VIII De la Organización Territorial del Estado. Título X De 
la Reforma de la Constitución. 

2. El Estatut d'Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I La Comunitat Valenciana. Título III La Generalitat 
Valenciana: Capítulo I, Capítulo II Les Corts Valencianes. Capítulo III El President de la Generalitat. Capítulo IV El 
Consell. Capítulo V La Administración de Justicia y Capítulo VI De las otras instituciones de la Generalitat. 

3. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar 
Objeto de la Ley. Título I El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II Políticas públicas 
para la igualdad. 

4. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: 
Título preliminar. Título I Medidas de sensibilización, prevención y detección. Título II Derechos de las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

5. Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. 
Título Preliminar. Título I: La transparencia en la actividad pública. 

 

Bloque 2: derecho administrativo general. 

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (I). 
Título Preliminar. Título I: De los interesados en el procedimiento. La capacidad de obrar y el concepto de 
interesado. 

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (II). 
Título III: De los actos administrativos. Título IV. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común 

8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (III). 
Título V: De la revisión de los actos en vía administrativa. 

 

Bloque 3: gestión universitaria. 

9. Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Objeto. Funciones del sistema universitario y 
autonomía de las universidades. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas. Gobernanza de las 
universidades públicas. Régimen económico y financiero de las universidades públicas. 

10. Los Estatutos de la Universitat Politècnica de València: naturaleza y fines de la Universitat Politècnica de 
València. Contenido, estructura y reforma de los Estatutos. La estructura organizativa de la Universitat 
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Politècnica de València: facultades y escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, 
estructuras propias de investigación y otros centros universitarios. Órganos de gobierno, representación y 
participación de la Universitat Politècnica de València. De ámbito general: órganos colegiados y unipersonales. 
La regulación de los órganos de gobierno de la Universitat Politècnica de València. 

11. El espacio europeo de educación superior y la ordenación de las enseñanzas universitarias. El crédito 
europeo. La transferencia y reconocimiento de créditos. Expedición de títulos oficiales y suplemento europeo al 
título. 

12. El acceso y el procedimiento de admisión a la Universidad. Las becas y ayudas al estudio. 

 

Bloque 4: administración de Recursos Humanos. 

13. Función Pública Valenciana: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. El personal al servicio de la 
función pública valenciana: concepto y clases de personal empleado público. Estructura y ordenación del empleo 
público: Ordenación de puestos de trabajo. Instrumentos de planificación y ordenación del empleo público. 
Nacimiento y extinción de la relación de servicio. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 
público: Derechos del personal empleado público. Régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones. 
Régimen retributivo y de la Seguridad Social. Código de conducta. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Promoción profesional. Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera. 

14. Ley Orgánica del Sistema Universitario. El personal docente e investigador de las universidades públicas 

 

Bloque 5: gestión económico-administrativa. 

15. El presupuesto: concepto y clases. Ciclo presupuestario. Modificaciones presupuestarias. Liquidación y 
cierre. 

16. El presupuesto de la Universitat Politècnica de València: Criterios para la elaboración del presupuesto. El 
presupuesto de ingresos y gastos. 

17. El presupuesto de la Universitat Politècnica de València: Gestión de los ingresos y de los gastos. Fases de los 
procedimientos. Documentos contables que intervienen en la ejecución de los ingresos y de los gastos. Caja fija y 
gastos a justificar. 

 

Bloque 6: informática. 

18. Búsquedas de información. La página Web de la Universitat Politècnica de València. La Sede Electrónica. 
Sistemas de autenticación. Cl@ve. Certificados electrónicos. 

19. El correo electrónico. Listas de distribución. Uso adecuado de los campos de dirección. Uso seguro del 
correo. Firma y encriptación de mensajes. Clientes de escritorio y web. Clientes de correo de Microsoft Outlook. 

20. Seguridad informática. Antivirus y cortafuegos. Contraseñas. Trabajo remoto seguro. VPN. Compartir 
escritorio. 

21. Generación de documentos con Microsoft Word. Formatos. Ortografía y gramática. Diseño de páginas. 
Tablas. Estilos. Imágenes y gráficos. Protección de documentos con contraseña. Colaboración y control de 
cambios. Impresión a PDF. Firma digital de documentos en PDF. 
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22. Hoja de Cálculo Microsoft Excel. Generación, edición e impresión de hojas. Operaciones. Importación y 
gestión de datos. Funciones. Gráficos. 

23. Colaboración en la nube con Microsoft Office 365. Compartir documentos. Reuniones de equipos de trabajo. 
Videoconferencias con Teams. 

 

Cuando no se haga alguna otra indicación en este temario, las herramientas de Microsoft serán en la versión del 
office 2021. 

Nota: La normativa legal que ampara el contenido de estos temas será la que se encuentre vigente en el 
momento de la publicación de las listas definitivas de personas admitidas y/o excluidas en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana (DOGV). 
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Bloque 1: general. 

1. La Constitución española de 1978: Título preliminar. Título I De los Derechos y Deberes 
Fundamentales. Título II De la Corona. Título III De las Cortes Generales: Capítulo I De las 
Cámaras y Capítulo II De la Elaboración de las Leyes. Título IV Del Gobierno y la 
Administración. Título VIII De la Organización Territorial del Estado. Título X De la 
Reforma de la Constitución. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 
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2. El Estatut d'Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I La Comunitat Valenciana. 
Título III La Generalitat Valenciana: Capítulo I, Capítulo II Les Corts Valencianes. Capítulo 
III El President de la Generalitat. Capítulo IV El Consell. Capítulo V La Administración de 
Justicia y Capítulo VI De las otras instituciones de la Generalitat. 
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 
elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 
bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 
declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 
de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 
la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 
medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-
Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 
que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 
derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 
administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 
entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 
Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 
lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 
creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 
público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 
como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 
empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 
Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 
Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 
leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
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3. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Título preliminar Objeto de la Ley. Título I El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. Título II Políticas públicas para la igualdad. 
 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 
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4. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 
la violencia de género: Título preliminar. Título I Medidas de sensibilización, prevención y 
detección. Título II Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 
 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 

ESTRUCTURA: 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Principios rectores. 

TÍTULO I. Medidas de sensibilización, prevención y detección 

Artículo 3. Planes de sensibilización. 

CAPÍTULO I. En el ámbito educativo 

Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo. 

Artículo 5. Escolarización inmediata en caso de violencia de género. 

Artículo 6. Fomento de la igualdad. 

Artículo 7. Formación inicial y permanente del profesorado. 

Artículo 8. Participación en los Consejos Escolares. 

Artículo 9. Actuación de la inspección educativa. 

CAPÍTULO II. En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación 

Artículo 10. Publicidad ilícita. 

Artículo 11. 

Artículo 12. Titulares de la acción de cesación y rectificación. 

Artículo 13. Medios de comunicación. 

Artículo 14. 

CAPÍTULO III. En el ámbito sanitario 

Artículo 15. Sensibilización y formación. 

Artículo 16. Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 

TÍTULO II. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género 

CAPÍTULO I. Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia jurídica gratuita 
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5. Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana. Título Preliminar. Título I: La transparencia en la actividad pública. 
 

LEY 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Principios generales 

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 

Artículo 4. Otros sujetos obligados 

Artículo 5. Obligación de suministrar información 

Artículo 6. Consideración de alto cargo 

TÍTULO I. TRANSPARENCIA DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 7. Transparencia de la actividad pública 

Artículo 8. Gestión documental y archivos 

Artículo 9. Protección de datos personales 

CAPÍTULO II. Publicidad activa 

Sección primera. Normas generales 

Artículo 10. Obligaciones de publicidad activa de los sujetos obligados 

Artículo 11. Criterios generales de publicación 

Artículo 12. Portal de Transparencia 

Artículo 13. Control 

Sección segunda. Información sujeta a publicidad 

Artículo 14. Información institucional, organizativa y de planificación 

Artículo 15. Información sobre altos cargos y asimilados 

Artículo 16. Información de relevancia jurídica 

Artículo 17. Información de carácter presupuestario, financiero y contable 

Artículo 18. Información sobre endeudamiento 

Artículo 19. Información patrimonial 

Artículo 20. Información sobre contratación pública 

Artículo 21. Información relativa a convenios de colaboración, encargos de gestión, encargos de ejecución a 
medios propios y acción concertada 

Artículo 22. Información sobre publicidad y promoción institucional 
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Bloque 2: derecho administrativo general. 

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (I). Título Preliminar. Título I: De los interesados en el 
procedimiento. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
 

Como vamos a estudiar la misma ley en este tema y en los dos siguientes, comenzaremos por su estructura: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (II). Título III: De los actos administrativos. Título IV. De las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 
 

SALTAMOS EL TÍTULO II DE LA LEY 39/2015, Y PASAMOS A SUS TÍTULOS III Y IV: 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 
se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 
provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 
procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 
disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
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8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (III). Título V: De la revisión de los actos en vía administrativa. 
 

Y finalizamos el estudio de la ley del procedimiento administrativo con su título V: 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 
lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 
nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 
solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 
artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 
resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas 
en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de 
una disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 
dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 
interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 
actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 
declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 
administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 
establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 
correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 
interesados a los meros efectos informativos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 
lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 



 

  
TEMARIO AUXILIAR DE SERVICIOS U.P.V. ED. 2025 (1ª PARTE) 160 

 

Bloque 3: gestión universitaria. 

9. Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Objeto. Funciones del 
sistema universitario y autonomía de las universidades. Régimen jurídico y estructura de 
las universidades públicas. Gobernanza de las universidades públicas. Régimen 
económico y financiero de las universidades públicas. 
 

Cambiamos completamente de normativa y pasamos ya a las normativas universitarias.  

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

ESTRUCTURA 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así como de los mecanismos 
de coordinación, cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas con competencias en materia 
universitaria. 

2. A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de universidades, públicas 
y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el desarrollo de sus funciones. 
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10. Los Estatutos de la Universitat Politècnica de València: naturaleza y fines de la 
Universitat Politècnica de València. Contenido, estructura y reforma de los Estatutos. La 
estructura organizativa de la Universitat Politècnica de València: facultades y escuelas, 
departamentos, institutos universitarios de investigación, estructuras propias de 
investigación y otros centros universitarios. Órganos de gobierno, representación y 
participación de la Universitat Politècnica de València. De ámbito general: órganos 
colegiados y unipersonales. La regulación de los órganos de gobierno de la Universitat 
Politècnica de València. 
 

DECRETO 122/2024, de 24 de septiembre, del Consell, por el que se aprueban los Estatutos de la Universitat 
Politècnica de València. 

 

PREÁMBULO 

La Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario establece en su arơculo 38.1 que las 
universidades públicas se regirán por esta misma ley orgánica, por la ley de su creación y por sus Estatutos, que 
serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su legalidad, por la Comunidad Autónoma, así 
como por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respecƟvas 
competencias en lo que les sea de aplicación. 

Asimismo, el arơculo 45 de la referida Ley Orgánica dispone que una de las funciones fundamentales del Claustro 
Universitario es elaborar y aprobar los Estatutos de la universidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el citado 
arơculo 38.1. 

Por su parte, en el arơculo 6.3 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de coordinación del Sistema 
Universitario Valenciano, se prevé que corresponde a las universidades públicas elaborar sus estatutos, 
correspondiendo su aprobación, previo control de legalidad, al Consell. 

La promulgación de la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, requiere una adaptación 
de los Estatutos de las universidades públicas, otorgando su Disposición Transitoria Primera un plazo de tres 
años, desde su entrada en vigor, para la adaptación de los Estatutos universitarios a esta nueva realidad 
normaƟva. 

Adicionalmente, las transformaciones en la estructura académica, la internacionalización de la universidad, y la 
incorporación de nuevas tecnologías en la docencia y administración, requieren de un marco normaƟvo 
actualizado que refleje estas dinámicas y que permita mejorar la gesƟón universitaria, aspectos todos ellos 
contemplados en el informe de necesidad emiƟdo por la Universitat Politècnica de València, y que, en úlƟma 
instancia, supone cumplir con el nuevo marco legislaƟvo aplicable y realizar una adaptación de la norma básica 
de esta Universidad a la realidad del entorno económico, social, académico y cultural actual. 

La referida Universidad ha solicitado la tramitación de la propuesta de Estatutos, aprobada por el Claustro de la 
Universidad (de acuerdo con el arơculo 3.2.b) de la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario), en sesión celebrada el día 29 de abril de 2024. 

En la tramitación de esta norma se han respetado los principios de buena regulación previstos en el arơculo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administraƟvo común de las administraciones públicas, 
siendo estos los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 
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11. El espacio europeo de educación superior y la ordenación de las enseñanzas 
universitarias. El crédito europeo. La transferencia y reconocimiento de créditos. 
Expedición de títulos oficiales y suplemento europeo al título. 
 

En este tema 11 vamos a ver un total de 5 normativas: 

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de la organización y la estructura de las enseñanzas 
universitarias, a partir de los principios generales que definen el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
Al mismo tiempo, ordena la oferta académica oficial y la oferta de otros títulos, específicamente la referida a la 
formación permanente, y regula las estructuras curriculares específicas y las prácticas académicas externas que 
las universidades podrán incorporar a sus planes de estudios. 

2. Este real decreto, de igual modo, fija las directrices, condiciones y los procedimientos de aseguramiento de la 
calidad de los planes de estudios cuya superación permite la obtención de títulos universitarios oficiales con 
validez en todo el territorio nacional. Dichos procedimientos se concretan en la verificación del plan de estudios 
como requisito para la acreditación inicial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT); así como en el seguimiento, la modificación y la renovación de la acreditación ya otorgada. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Este real decreto tiene como ámbito de aplicación las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado, así como otras enseñanzas universitarias, específicamente la formación permanente, 
impartidas por las universidades del sistema universitario español y que se definirán como títulos propios. 

CAPÍTULO II: Organización de las enseñanzas universitarias 

Artículo 3. Títulos universitarios oficiales. 

1. Los estudios universitarios que conducen a la obtención de títulos oficiales impartidos por las universidades se 
estructuran en tres ciclos, denominados respectivamente Grado, Máster y Doctorado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

Su superación conforme al correspondiente plan de estudios, en el caso de Grado y Máster, o programa, en el 
caso de Doctorado, dará lugar a la obtención de los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario 
y Doctorado, respectivamente. 

2. Los títulos universitarios oficiales deberán inscribirse en el RUCT del Ministerio de Universidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. 

3. Todos los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster Universitario deberán adscribirse a uno de los 
ámbitos del conocimiento relacionados en el anexo I, en el momento de inscripción en el RUCT. Asimismo, este 
ámbito de conocimiento deberá incluirse en la memoria del plan de estudios durante el proceso de verificación. 
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12. El acceso y el procedimiento de admisión a la Universidad. Las becas y ayudas al 
estudio. 
 

Para todo lo solicitado en este tema, haremos uso de 2 normativas: 

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

DEROGADA POR: 

Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los 
procedimientos de admisión. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

El presente real decreto tiene por objeto establecer: 

a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en función de los diversos 
supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario. 

b) Las características básicas de la prueba de acceso a la universidad para quienes estén en posesión del título de 
Bachiller. 

c) La normativa básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de este real decreto, se entenderá por: 

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado en universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la admisión a la universidad. 

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las universidades españolas para cursar enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado entre quienes las han solicitado y cumplen los requisitos de acceso. La admisión 
puede hacerse de forma directa, previa solicitud de plaza, o a través de un procedimiento de admisión. 

c) Procedimientos de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas 
ofrecidas por las universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes 
las han solicitado y cumplen los requisitos de acceso. 

Artículo 3. Principios generales del acceso y la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

1. El acceso y la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. 

2. Las administraciones educativas determinarán las medidas necesarias para que, en todos los procedimientos 
de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, se aseguren la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad 
universal. 
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Bloque 4: administración de Recursos Humanos. 

13. Función Pública Valenciana: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. El personal 
al servicio de la función pública valenciana: concepto y clases de personal empleado 
público. Estructura y ordenación del empleo público: Ordenación de puestos de trabajo. 
Instrumentos de planificación y ordenación del empleo público. Nacimiento y extinción 
de la relación de servicio. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 
público: Derechos del personal empleado público. Régimen de jornada, permisos, 
licencias y vacaciones. Régimen retributivo y de la Seguridad Social. Código de conducta. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Promoción profesional. Situaciones 
administrativas del personal funcionario de carrera. 
 

LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 

 

Preámbulo 
 
TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
 
Artículo 1. Objeto 
 
Artículo 2. Principios informadores 
 
Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 
 
Artículo 4. Personal con legislación específica 
 
Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 
personas y puestos 
 
 
TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 
 
CAPÍTULO I. Órganos ejecutivos 
 
Artículo 6. Órganos ejecutivos 
 
Artículo 7. El Consell 
 
Artículo 8. La consellera o conseller competente en materia de función pública 
 
Artículo 9. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) 
 
CAPÍTULO II. Otros órganos 
 
Artículo 10. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat 
 
Artículo 11. L'Escola Valenciana d'Administració Pública 
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14. Ley Orgánica del Sistema Universitario. El personal docente e investigador de las 
universidades públicas 
 

Volvemos otra vez a la Ley Orgánica 2/2023, eta vez a su título IX: 

CAPÍTULO IV 

Personal docente e investigador de las universidades públicas 

Artículo 64. Personal docente e investigador. 

1. El personal docente e investigador estará compuesto por el profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios y por el profesorado laboral. 

2. El personal funcionario de un cuerpo docente universitario en situación de servicio activo y destino en una 
universidad pública, igual que el personal docente e investigador contratado a tiempo completo, no podrá ser 
profesorado de las universidades privadas ni de los centros privados de enseñanza adscritos a universidades, sin 
menoscabo de lo establecido en el artículo 60.1. 

3. El profesorado funcionario será mayoritario, computado en equivalencias a tiempo completo, sobre el total de 
personal docente e investigador de la universidad. No se computará como profesorado laboral a quienes no 
tengan responsabilidades docentes en las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos universitarios 
oficiales, ni al personal propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las escuelas de 
doctorado. 

El profesorado con contrato laboral temporal no podrá superar el 8 por ciento en efectivos de la plantilla de 
personal docente e investigador. No se computará a tal efecto el profesorado asociado de Ciencias de la Salud y 
el profesorado ayudante doctor. 

4. Todos los puestos de trabajo de profesorado funcionario y laboral deberán adscribirse a los ámbitos de 
conocimiento que serán establecidos reglamentariamente por el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades. Dichos ámbitos serán suficientemente amplios para permitir y favorecer la movilidad del 
profesorado y facilitar su carrera profesional. 

Artículo 65. Promoción de la equidad entre el personal docente e investigador. 

1. Se podrán establecer medidas de acción positiva en los concursos de acceso a plazas de personal docente e 
investigador funcionario y laboral para favorecer el acceso de las mujeres. A tal efecto, se podrán establecer 
reservas y preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en igualdad de condiciones de 
idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el cuerpo 
docente o categoría de que se trate. 

2. Las universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán 
que las ofertas de empleo en la Universidad se ajustan a las previsiones establecidas en materia de reserva de 
cupo para personas con discapacidad en el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público. 

3. Todas las comisiones y órganos de concursos y acreditaciones a que hacen referencia los artículos 69, 71 y 86 
garantizarán el principio de composición equilibrada entre mujeres y hombres. 

4. Las universidades y las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
favorecer la corresponsabilidad en los cuidados y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de conciliación de 
la vida personal, laboral y familiar. Con este fin deberán aplicar criterios que aseguren la igualdad efectiva de 
todas las personas en la aplicación del régimen de dedicación y el acceso a los programas de movilidad que sean 


